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RECURSO · DE RECLAMACIÓN 124/2017-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 301/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN . DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Número de 
re istro 

Resolución de nueve de mayo de dos rnil dieciocho, dictada por la Sin registro 
Segunda Sala de este Alto Tribunal en. el recurso de reclamación 
124/2017-CA, derivado deLincidente·dé suspensión 1de la contro 
constitucional 30112017. 

Const:J4 J ·r . 
• ,11 

'JI 

Ciudad de México, a cinco de junio de dos mi~ciocho 
. ~ l " • ' 

'" 
Vista la resolución de nueve. de mayo d~ mil dieciocho, dictada por 

la Segun~a Sala de la Suprema .. Cort~ .de; 1~.us~de la Nación 1 en el presente 
i· ,, ¡ 

recurso de ·reclamación; ··se ortj~na;:.~u ~tirca:ción por oficio· a las partes y 

enviar copia certificad(i 'del fallo· ·~t·'fn:c~e .. de·· s~spensión derivado de la 

controv~rsia conslituC:ionat~~.~áo~ ~arail~~ efectos ·a que haya lugar. . 

Cumplase y, en su .. op9rtunr~arch1v~,se··este asunto como concluido. 
' ~· •• ' '' • • . ., ¡' , 

L9 proveyó y firma el M~s~rO'r'Lú'i~''María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de J~cia de la Nación, quien actúa con Leticia 

 
 
 
 
 




